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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

5772 AZIERTA  LIFE  SCIENCES  &  HEALTH  CONSULTING  FIRM,  S.L.
(SOCIEDAD SEGREGADA) AZIERTA PHARMA, S.L.U. (SOCIEDAD
BENEFICIARIA DE NUEVA CONSTITUCIÓN)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, de modificaciones estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante,
la "LME"), por remisión expresa del artículo 73.1. del mismo texto legal, se hace
público que el 9 de agosto de 2022, la Junta General Universal y Extraordinaria de
Socios de la sociedad "Azierta Life Sciences & Health Consulting Firm, S.L." (en
adelante "Azierta LS&HCF"), ha aprobado la segregación a favor de una sociedad
de  responsabilidad  limitada  de  nueva  creación  que  se  denominará  "Azierta
Pharma,  S.L.U."  (en  adelante  la  "Sociedad  Beneficiaria"),  en  los  términos
establecidos  en  el  proyecto  de  segregación  de  fecha  8  de  agosto  de  2022.

La segregación implica el traspaso en bloque y por sucesión universal, de la
parte  del  patrimonio  de  Azierta  LS&HCF  dedicada  a  las  actividades  de
farmacovigilancia  y  regulatory  affairs,  constitutiva  de  una  unidad  económica
independiente, a favor de "Azierta Pharma, S.L.U.", junto con la atribución de las
participaciones sociales de la Sociedad Beneficiaria de nueva creación a Azierta
LS&HCF.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, acreedores y trabajadores
de Azierta LS&HCF a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, o de
pedir  la  entrega  o  envío  gratuito,  los  cuales  se  encuentran,  asimismo,  a  su
disposición en el domicilio social de Azierta LS&HCF (Vía de las Dos Castillas, 33,
Edificio 7, planta segunda, 28224, Pozuelo de Alarcón, Madrid).

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de Azierta
LS&HCF a oponerse a la segregación en los términos previstos en el artículo 44 de
la LME, durante el plazo de un mes desde la publicación del último anuncio de
segregación.

Madrid, 9 de agosto de 2022.- El Administrador Único de Azierta LS&HCF,
"ANL Trading, Training y Servicios en Salud, S.L.U", debidamente representada
por Don Ángel Navarro Lima.
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